
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Risaralda, Caldas, diez de noviembre de dos mil 

veintidós. A Despacho estas diligencias para informar que una vez librado el oficio a la 

entidad bancaria requerida para la materialización de la medida decretada en este proceso, el 

banco Davivienda informa que no es posible acceder a la petición por cuanto que la persona 

reseñada no presenta vínculos comerciales con la entidad crediticia. Para proveer.   

 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Radicado: 176164089001-2012-00045-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Auto: Interlocutorio No. 505-2022 

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:  Edilberto Restrepo Rodríguez 

 

Visto el anterior informe del secretario, póngase en conocimiento de la parte interesada en la 

demanda, la información brindada respecto de la improcedencia de la medida cautelar 

solicitada y decretada en este proceso ejecutivo singular de única instancia, formulada por el 

Banco Agrario de Colombia S.A. en contra del señor Edilberto Restrepo Rodríguez, para los 

fines que estime pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA, CALDAS 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  
Nro. 101 del 11 de noviembre de 2022 

   

  

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  
Secretario 

Firmado Por:

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Risaralda - Caldas
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